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OFERTA EMPLEO PÚBLICO TURNO LIBRE SMS 2021- MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN 

PROPUESTA DE ACUERDO A LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN POR EL QUE SE APRUEBA LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2021, QUE HAN DE SER PROVISTAS POR EL TURNO LIBRE. 

El artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, prevé que las 
necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria, que deban proveerse 
mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, debe ser objeto de la oferta de empleo 
público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de 
personal. 

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 (BOE núm. 341, de 31/12/2020), en su artículo 19.Uno.1 dispuso a efectos de la aprobación 
de la oferta de empleo público para el año 2021, que se sujetará a una tasa de reposición del 
110% en los sectores prioritarios, aclarando en su apartado Uno.3. B que entre éstos están “Las 
Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de personal 
estatutario y equivalente de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud.” 

Por ello, la tasa de reposición en el ámbito del Servicio Murciano de Salud será del 110%. 

A su vez, el artículo 19.Uno.7 de dicha Ley, dispone: “Para calcular la tasa de reposición 
de efectivos el porcentaje de tasa máximo autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el 
número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar 
servicios y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, 
por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde 
situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán 
los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia 
sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción 
del contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva 
de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se 
cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 
traslados a otras Administraciones Públicas. 

No computarán como ceses los que se produzcan como consecuencia de procesos de 
promoción interna”. 

De la aplicación del artículo 19.Uno.1 y 3 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021 al ámbito del Servicio Murciano de Salud,  conforme a la fórmula de cálculo de 
la tasa de reposición establecida en el apartado Uno.7 del mencionado artículo, resulta un total 
de 458  plazas, a las que hay que sumar 46 plazas correspondientes al 10 por ciento del total de 
la tasa de reposición. 
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Por tanto, son objeto de reposición y oferta mediante el presente acuerdo un total de 
504 plazas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se 
reservará un 7 por ciento de las plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con 
discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen 
los procesos selectivos y acrediten su grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes, de modo que, progresivamente, se 
alcance el 2 por ciento de los efectivos totales de la Administración Regional.  

La reserva del mínimo del 7 por ciento se realizará de manera que, al menos, el 2 por 
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 
intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro 
tipo de discapacidad. El cupo de reserva indicado de plazas para ser cubiertas por personas con 
discapacidad intelectual se regirá por lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre impulso del acceso al empleo público de las personas con discapacidad intelectual de 
fecha 16 de diciembre de 2015 (BORM n.º 15 de 20 de enero de 2016). 

 De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno citado, se realizó un estudio 
para conocer los tipos de puestos de trabajo que pueden desempeñar las personas con 
discapacidad intelectual en la Administración Regional determinándose que son adecuados los 
del tipo ordenanza y ayudante de servicios, adscritos a la Agrupación  Profesional de Servicios 
Públicos. 

Así mismo se aplicará el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 

Por su parte, y en lo que se refiere a la publicación de la oferta de empleo público y la 
convocatoria de las pruebas selectivas que deriven de la misma, el apartado 5 del mencionado 
artículo 19, establece lo siguiente: 

“La validez de la tasa autorizada en el apartado uno, números 2 a 6 de este artículo, 
estará condicionada a que las plazas resultantes se incluyan en una Oferta de Empleo Público 
que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 70 del EBEP, deberá ser 
aprobada por los respectivos órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes 
de la finalización de cada año. 

La validez de dicha autorización estará igualmente condicionada a que la convocatoria 
de las plazas se efectúe mediante publicación de la misma en el Diario oficial de la Provincia, 
Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, a contar 
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desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan las citadas 
plazas, con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 70 del EBEP.” 

Los preceptos mencionados, según indica el apartado 7. del artículo 19, “Los apartados 
uno, dos, cinco y seis de este artículo tienen carácter básico y se dictan al amparo de los artículos 
149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.” 

La aplicación de estas normas permite que el Servicio Murciano de Salud convoque la 
oferta de empleo público correspondiente al año 2021, teniendo en cuenta que a través de la 
misma se conseguirá que un determinado número de puestos de trabajo pase a ser ocupado por 
personal estatutario fijo, beneficiando la prestación de los servicios sanitarios. 

Artículo 1.- Aprobación de la oferta de empleo público. 

Con el objeto de atender las necesidades de personal de este organismo, se aprueba la Oferta 
de Empleo Público del Servicio Murciano de Salud correspondiente al año 2021, en los términos 
que se recogen en la presente propuesta. 

Artículo 2. Oferta de empleo. Determinación de las plazas que se incluyen en la misma. 

1. En la Oferta de Empleo Público se incluyen aquellas plazas vacantes cuya cobertura mediante 
la incorporación de personal de nuevo ingreso se considera imprescindible para al 
funcionamiento de los servicios, según la relación que se acompaña como Anexo I a esta 
Propuesta, que se eleva a un total de 504 plazas para su acceso por el turno libre. 

2. El acceso a estos puestos, de conformidad con lo establecido en los artículos 31.1 y 24.1 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud y de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, respectivamente, se realizará por el sistema de concurso-oposición. 

Artículo 3. Requisitos de titulación. 

1. Los requisitos de titulación para participar en los procesos selectivos que se deriven de la 
presente Oferta de Empleo Público serán los que establezca el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud en el momento de publicación de las 
correspondientes pruebas selectivas y la Orden de la Consejería de Salud de 11 de octubre de 
2021, por la que se actualiza el mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en las distintas convocatorias se establecerán en su caso, las 
adaptaciones que sean precisas como consecuencia de la normativa básica, y en particular por 
lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por la introducción de las 
nuevas titulaciones universitarias derivadas del Espacio Económico Europeo de Educación 
Superior, así como aquellas otras equivalencias que sea necesario realizar al respecto. 
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2. A su vez, y en lo que se refiere a los títulos de especialista en Ciencias de la Salud, se tendrá 
en cuenta igualmente lo dispuesto en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados 
aspectos del sistema de formación sanitaria especializada. 

Artículo 4.- Prohibición de supresión de plazas. 

Las plazas incluidas en la presente Oferta de Empleo Público deberán mantenerse en la 
correspondiente plantilla, con la suficiente dotación presupuestaria, hasta que termine el 
procedimiento selectivo. 

Artículo 5.- Derechos del personal con discapacidad. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, se reservará un 
7 por ciento de las plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes, de modo que, progresivamente, se alcance el 2 por ciento 
de los efectivos totales del Servicio Murciano de Salud. 

2. A su vez, la concreción de los puestos a convocar por este turno se ajustará a lo establecido 
en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, lo que supone, que la reserva mínima a que se refiere el apartado primero del presente 
artículo se desglosará de la siguiente manera: 

a) Un cupo no inferior al 5 por ciento de las vacantes se reservará para ser cubierto por personas 
cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33 por ciento. 

b) Un cupo no inferior al 2 por ciento de las plazas vacantes se reservará para ser cubierto por 
personas con discapacidad intelectual, excepto en las categorías/opciones de personal que 
desarrolle cometidos asistenciales. 

3. El Servicio Murciano de Salud adoptará las medidas precisas para establecer las adaptaciones 
y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho 
proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de personas con 
discapacidad, tal y como dispone el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto Básico del Empleado Público. 

Disposición adicional primera.- Páginas web de información. 

Con el objeto de facilitar la información sobre los procesos selectivos que se derivarán de la 
presente Oferta de Empleo, se instalarán, a disposición de los ciudadanos las siguientes páginas 
“web”: www.sms.carm.es/ somos, (intranet) www.murciasalud.es/oposicionsms (internet). 

http://www.sms.carm.es/somos
http://www.murciasalud.es/oposicionsms
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Disposición final primera.- Habilitación. 

Se faculta al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud para que adopte las medidas 
necesarias en ejecución de este Acuerdo. 

Disposición final segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 

ANEXO I 

RESUMEN OPE  SMS 2021-LIBRE Nº 

A1 FACULTATIVO 101 

A1 NO SANITARIO 0 

A2 SANITARIO 188 

A2 NO SANITARIO 3 

C1 SANITARIO 9 

C1 NO SANITARIO 6 

C2  SANITARIO 133 

C2  NO SANITARIO 34 

E NO SANITARIO 30 

TOTALES  504 

 


